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mil noveelentos cincuenta y tres Y el articU10 trece del Decreto
de veintiuno de jUUo de m11 .novecrentos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Qfic1ales de Ensefianza
Moo~ .

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora.bles
de la. Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Barcelona, y v1sto el· dictamen emitido
en igual sentido por el COnaejo Nacional de Educación a propuesta
del Min18tro de Edueac16n y Ciencia. y previa deliberación del
Oon.seJo de Ministros en SU reunión del dia once de junio de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo ünico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el aloance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las d1!posiciones vigentes. el Colegio
de Ensel1ama. Media no Oficial. masculino, «BacUa. Solé», de
Mamesa (Barcelona).

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri-d a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de. Educaetón 7 c1enC1&.
JOSE LUIS VILLAR PALAS¡

DECRETO 153311971, de 17 de junio, de clasifica
dón académtcQ. en, la categoria de Reconocido de
Grado Superior, del Colegio de Enseñanza Media no
OficúJl, femenino. eBadla Solé», de Manresa (Bar
celona).

En a.pllcación de la Ley GeneraIJ. de E<:iuc&ctón y financiamiento
de-la Reforma EducatIva. número catorce/mil novecientos seten
ta. de cuatro de agosto, se dictó elDeorato dos mil cuatrocientos
ochenta/ro11 novecientos setenta. de ,veintidós de agosto, en cuyo
artículo décimo se dispone que en las autoriz&clones de apertura
de nuevos Centros 40centea no estatales que en cualquier nivel
de ensefianza hayan de inlciar BU funcionamiento-en el afio aca.
démico mil novecientos seten~setenta y uno, se aplJcarán las
normas reglamentaria.s vigentes al promulgal"se diclla Ley. mien
tras no- se desarrollen los rreceptos correspondientes de la misma..

Dichas normas soÍl e ' articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la En.aefianza. Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mU novedentos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de centroS no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumpl1dos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza. Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de BareeIona, -y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación. y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de M1n1stros en su reunión del dia once de- junio de
mll novec~tos setenta y uno. '

DISPONGO:

Articulo -tLni'CO.-Queda clasl.!ieado como Reconocido de Grado
Superior, con el aJ-cance y efectps que para dicha categoría y
grado aca.c1ém1eo establecen las disposiciones vigentes. el Colegio
de Ensetianza Medio no Oficial, femenino. «B8Idia Solé», de Man
resa. (Barcelona).

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI-

DECRETO 153411971fade 17 de junio. de clasifica
ción académica en _categoría de Reconocido de
Grado Supertor del Colegio de Enseñanza Medfa no
o/letal, mascuUno, «Seminario Menor», de Valla
dolid.

En aplicación de 1a.Ley General de Educaetón y financiamiento
de la Reforma Educativa,. númer-o catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta./mil novecientos .setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
-articulo décimo se dispone ;que en las aueorizaciones de apertura.
de nuevos Centros docentes no estatales que ,en cualquier nivel
de enseñanza hayan de inici'ar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecientos· setenta/setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes 9J. .promulgarse dicha Ley mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treiJita- y kes de la Ley de
Ordenación· de la Enseña.nza, Media de veintiséis de febrero de
mil novecrentos cincuenta y tNs Y el a.rticulo kece del Decreto
de veintiuno de Julio de mm novecientos cincuenta y cinco, que

aprobó el Reglamento de Centros no OficlaJes de Ensefuulza
Media.

Cumplidos uno y otro pr-ecepto.a, previos los lnf-ormes favorables
de lá InspeccIón de EIlsefuulza Media del Estado y el Rectorado
de la. Universidad de Valladolid. y Visto el diotamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros. en su reunión del día. once de junio de
mtl novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.--Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha cateJ;roria y
grado académico estable~en .las d1spos1eion6& V1gentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Sem1narlo Menor». '
de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta- y uno.

FRANCISCO FRANCO

I!.:l Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 153511971, de 17 de junIo, de clasifica..
aún académica en la categorúl- de Reconocido de
Grado Superlar del Colegio de Enseñanza Media 110
ojicfal, masculino, «Montearagón», de zarag024.

En aplicación de la Ley General de Educación y financiam1ento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil noveclentoaseten..
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecíentos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
artículo décimo se dispone que en las autorizaciones de ape-rtur&
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualqUier nivel
de enseñanza hayan de inicIar su funcionamiento en el a.:fio a.ea,..
démico mil nove<'ientos setenta/setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vIgentes al promulgarse dicha Ley mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes da la misma.

Dichas normas son el articUlo treinta. y tres de le Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiSéis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y -el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y ~n~ qua
aprobó el Reglamento d.e Centros no Oficiales de J!¡.u.senanza.
Media.

CwnpUdos uno y otro preceptos, previos los informes fa.vorables
de la Inspección de Enseñanza Medla del Esliado y el Rectorado
de la Universidad de ZaragDzs" y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a. ptopuesta
del Ministro de Educación y Ciencia- y previa. deliberación del
COnsejo de Mlni,strosen su reunión del día once de junio de
mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

ArticulQ único.--Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría. y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el COlegiO
de Enseñanza Media no oficlal, masculino, aMontearagón», de
Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de. junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro· de Educación y Ciene1&-,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 153611971, de 17 de junio. de clasifica
ción académica en la categorla de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no oficial. masculino, «Escuela Equipo», de Madrid.

En aplica.eión de la Ley General de Educación y finan-ciamiento
de :La Reforma. Educativa, número catorce/míl novecientos seten
ta. de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dosnúl cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, develntidÓ8 de agosto, en -cuyo
artiCUlo décimo se dispone qUe en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estata.les _que> en -cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar 'iU funcionamiento en el año aca,..
démico mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promUlguse dicha Ley, mien~
tras no se desarrvllen ios preceptos correspondientes de la misma..

Dichas normas son el artíeulo treInta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media. de veinti$éis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
MooI...

Cumplidos uno y otro preceptOs, previos los informes favo
rables de la. Inspección de Ensetiaiíza Medla del Estado y el


